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CIRCULAR INTERNA  
(4 de febrero de 2021) 

 

 

PARA: LIGAS AFILIADAS Y NO AFILIADAS A LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA 

DE:  ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

ESGRIMA  

ASUNTO: DESAFILIACIÓN AUTOMATICA POR NO PAGO DE LAS 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS.  

 

Por medio de la presente, y debido a que varias Ligas han manifestado su 

intención de que en la reunión de Asamblea Ordinaria que se debe programar 

para el año 2021 se trate el tema del pago de la anualidad correspondiente al año 

2020, con miras a que el mismo no sea cobrado, respetuosamente nos permitimos 

recordarles que:  

1. El artículo 30 de los Estatutos sociales establece que “QUÓRUM 

DELIBERATORIO Y DECISIRIO.  La Asamblea de La Federación podrá 

sesionar, deliberar, cuando estén presentes delegados, debidamente 

acreditados representando la mitad más uno de la totalidad de los afiliados. 

Cuando se trate de la adopción o cambio de domicilio de la Federación, 

actos que requieren del voto favorable de las dos terceras partes de la 

totalidad de los votos emitidos, como mínimo.” 

2. Es decir, que el quórum debe estar compuesto por las ligas afiliadas que 

estén en uso de sus derechos, es decir, que se encuentren a paz y salvo, 

con reconocimiento deportivo vigente y sin sanción disciplinaria.  

3. Las ligas afiliadas a la Federación tienen el deber de acuerdo con el literal C 

del artículo 1° de  los estatutos  sociales  de  pagar  puntualmente  las  

cuotas  de  sostenimiento,  ordinarias  y extraordinarias aprobadas por la 

asamblea.  

4. De acuerdo con lo anterior, las Ligas que a la fecha de celebración de la 

reunión de asamblea ordinaria no se encuentren a paz y salvo con la 
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Federación al año 2020, se encontraban desafiliadas automáticamente, 

conforme lo establece el artículo 19 de la Ley 49 de 1993, el cual indica 

que:  

“ARTÍCULO 19. CLASES DE SANCIONES. Las sanciones susceptibles de 

aplicación por los tribunales deportivos correspondientes, serán las 

siguientes: a. Inhabilitación, suspensión o privación de la afiliación al club, 

liga, división o Federación o de la licencia federativa con carácter temporal 

o definitivo, en adecuada proporción a las infracciones cometidas.  

PARÁGRAFO. En los casos de incumplimiento con el pago,  suspensión,  

revocatoria  o vencimiento del reconocimiento deportivo, la desafiliación es 

automática no requiere del conocimiento  del  tribunal  e  igualmente  la  

desafiliación  acordada  por  la  asamblea  del organismo interesado que es 

resuelta por el órgano de dirección o administración. (...)” (Subrayado 

nuestro) 

5. Así las cosas, y a diferencia de lo manifestado por algunas Ligas, para 

poder participar en la reunión de Asamblea Ordinaria del año 2021 deben 

estar a paz y salvo con la Federación al año 2020, y el cumplimiento de 

estas obligaciones económicas, ya adquiridas con la Federación al año 

2020, junto con su cumplimiento no podrá ser materia de debate.  

Cualquier duda o inquietud no dude en contactarnos, 

 

Cordialmente, 

 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 

Presidente 

Federación Colombiana De Esgrima 
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